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Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1984.-P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

3056 ORDEN 111/02259/1984, de 6 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de mayo de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Pascual García Piñera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia. 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pascual 
García Piñera, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa, de fechas 20 de mayo y 2 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimarnos el presen­
te recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Pascual 
García Piñera, en su propio nombre y derecho, contra las Resolu­
ciones del Ministerio de Defensa, de fechas 20 de mayo y 2 de 

' septiembre de 1981, por las que se denegó al recurrente al tarjeta 
dfe identidad militar; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales 

' junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en -la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Jefe del Estado Mayor del Aire.

3057 ORDEN 111/02260/1984, de 6 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de septiembre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Paulina Gil García.

Excmos. Sres.: En el recurso conicncioso-administralivo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parles, de una. como demandante, doña Paulina Gil García, 
quien postula por si misma, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra la resolución de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, que le desestimó su petición sobre una 
nueva pensión, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso-adminis- 
trativo formulado por doña Paulina Gil García, contra la resolu­
ción de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le desestimó su petición de que la fecha a partir de la 
cual debería percibir la nueva pensión fuera la de 1 de abril de 
1978. todo ello sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" c insertará en la "Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid. 6 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo 
Supremo de Justicia Militar

3058 ORDEN 111/02261/1984, de 6 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de noviem­
bre de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Juia Moritán Muñiz.

Exmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una,' como demandante, doña Julia Moritán 
Muñiz, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Aboga­
do del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 
de septiembre de 1980 y 23 de junio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de noviembre de 1983, cuya parte dispositi­
va es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presen­
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por-doña Julia 
Moritán Muñiz, viuda del Guardia Civil don Bernardo Valdueza 
Rubio, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de 
septiembre de 1980 y 23 de junio de 1981, las que declaramos ser 
las mismas conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defepsa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

• Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general dq la Guardia Civil.

3059 ORDEN 111/02262/1984, de 6 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de septiem­
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín Anguita Ibáñez, funciona­
rio.

Exmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Agustín 
Anguila Ibáñez, funcionario, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Publica, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de septiembre de 1984, cuya parle dispositi­
va es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrali- 
vo interpuesto por don Agustín Anguila Ibáñez, en su propio 
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 27 de octubre de 1981, dictada en el expediente administrati­
vo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de


